
Omita la línea 10. Anote la cantidad de la línea 7 en la línea 11.Sí.

6.

7.

8.

9.

10.

6Anote el total de su ingreso del trabajo de la línea 4b 
de la Parte 4.

Busque la cantidad que aparece en la línea 6, anteriormente, en la Tabla 
del Crédito por Ingreso del Trabajo para determinar el crédito. 
Asegúrese de usar la columna correcta para su estado civil para efectos de 
la declaración y el número de hijos cali�cados que usted tiene que tienen 
un SSN válido. Anote aquí el crédito.

Anote la cantidad de la línea 11b del Formulario 1040 
o 1040-SR.

¿Son iguales las cantidades de las líneas 8 y 6?

Pase a la línea 10.No.

Si usted:

Deje la línea 10 en blanco y anote la cantidad de la línea 7 en la línea 11.Sí.

No. Busque la cantidad que aparece en la línea 8 en la Tabla del 
Crédito por Ingreso del Trabajo para determinar el crédito. 
Asegúrese de usar la columna correcta para su estado civil para 
efectos de la declaración y el número de hijos cali�cados que 
usted tiene que tienen un SSN válido. Anote aquí el crédito.
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Parte 5

Parte 7

Todos los 
Declarantes 
que Utilizan la 
Hoja de 
Trabajo B

Su Crédito por 
Ingreso del 
Trabajo

7

Si la línea 7 es cero, Usted no puede tomar el crédito. Marque el 
recuadro en la línea 27c del Formulario 1040 o 1040-SR.

No tiene hijos cali�cados que tienen un SSN válido, ¿es la cantidad de la línea 8 
menos de $10,620 ($17,730 si es casado que presenta una declaración conjunta)?

Tiene 1 o más hijos cali�cados que tienen un SSN válido, ¿es la cantidad de la línea 
8 menos de $23,350 ($30,470 si es casado que presenta una declaración conjunta)?

Compare las cantidades que aparecen en las líneas 10 y 7.
Luego, anote la cantidad menor en la línea 11.
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Parte 6

Declarantes 
que 
Contestaron 
“No” en la 
Línea 9

11.

●

●

Hoja de Trabajo B —Crédito por Ingreso del Trabajo 
(EIC) para 2025— Línea 27a—Continuación Guarde para Sus Registros

1040-SR
1040

o

Anote esta cantidad en la 
línea 27a del Formulario 
1040 o 1040-SR.

Éste es su crédito por ingreso del trabajo.

Recordatorio—

Si usted tiene un hijo cali�cado, complete y adjunte el Anexo EIC.

Si su crédito por ingreso del trabajo (EIC) se redujo o se denegó en cualquier 
año después de 1996, vea Formulario 8862, quién tiene que presentarlo, 
anteriormente, para saber si usted tiene que presentar el Formulario 8862 para 
poder tomar el crédito para el año 2025.

EIC

PRECAUCIÓN
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NO
SIGA

1040 o
1040-SR 


